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Este documento es meramente informativo  

Contratación: Con o sin franquicias

OPCIONAL • Suplantación de identidad 

COBERTURA ORIENTATIVA ADICIONAL

5. Ciberdelincuencia

• Extorsión cibernética
• Fraude tecnológico
• Robo de identidad digital

4. Interrupción de Negocio

• Pérdida de beneficios por paralización (>10 horas)

3. Daños a los Sistemas y Recuperación de Datos

• Daños a los sistemas y costes de reconstrucción de datos

2. Responsabilidad por Seguridad en las Redes y Privacidad

• Responsabilidad por fallos de seguridad en los sistemas
   informáticos
• Responsabilidad por vulneración de la privacidad
• Responsabilidad por difamación, injuria, vulneración de
   derechos de propiedad industrial
• Sanciones administrativas de la AEPD / CPI• Sanciones administrativas de la AEPD / CPI

1. Respuesta ante Incidentes Cibernéticos.
Se garantizan los costes de:

• Primera respuesta ante incidentes cibernéticos
• Procedimientos legales y regulatorios
• Investigación forense y de seguridad informática
• Comunicación de Crisis
• Gestión por vulneración de privacidad• Gestión por vulneración de privacidad
• Notificación o centro de llamadas por vulneración de datos

COBERTURAS ORIENTATIVAS BÁSICAS

educacion.akora.es

Rafael Gisbert - rgisbert@alkora.es

654 514 233

Ignacio Albi - ialbi@alkora.es

918 374 811

CONSÚLTENOS SIN COMPROMISO
Este CIBERSEGURO cubre cualquier acceso no autorizado a los 
sistemas por parte de terceros o cualquier divulgación no 
autorizada de información o acceso a esta, ya sea de forma 
accidental o deliberada, incluyendo datos personales o sensibles.

CIBERSEGURO
PARA CENTROS ESCOLARES


